
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Universidad
Nacional
de Córdoba

VISTO:
El expte. CUDAP 47220/09, por el cual se tramitó el concurso para

cubrir un cargo de Profesor Adjunto -dedicación semiexc1usiva- en la Cátedra
de Semiología, con carga docente anexa a Clínica Estomatológica 1, del
Departamento de Patología Bucal de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
El dictamen del jurado que obra en dichas actuaciones;
Atento a 10 dispuesto en la Ordenanza 5/95 del H. Consejo Superior y

la Resol. Rect. l.309/95,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO1°: Aprobar el dictamen del jurado actuante en el concurso para
cubrir un cargo de Profesor Adjunto -dedicación semiexc1usiva-
de la Cátedra de Semilogía (con carga docente anexa a Clínica
Estomatológica 1),del Departamento de Patología Bucal en esta
Facultad, y que obra en expte. CUDAP 47220/09.

ARTICULO2°: Designar en el cargo de PROFESORA ADJUNTA -dedicación
semiexc1usiva- (cod. 110) en la Cátedra de SEMIOLOGIA (con
carga docente anexa a Clínica Estomatológica 1), del
Departamento de Patología Bucal de la Facultad de Odontología
de la Universidad Nacional de Córdoba, a la Dra. Silvia Frida
MERCADO (leg. 28409).

ARTÍCULO3°: La presente designación entrará en vigencia una vez que la Dra.
Mercado haya cumplimentado la documentación requerida para
el ingreso -a que se refiere la Ord. 5/95 del H.C.S. y la R.R. N°
l.309/95- cuya fecha constará en el acta de alta
correspondiente.

ARTÍCULO 4°: Dejar establecido que la Dra. Mercado concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la U.N.C., con
copia de la presente resolución, en el término de 10 días, a sus
efectos.

ARTICULO5°: Impútese el egreso al Inciso 1del presupuesto vigente.

ARTÍCULO6°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

SALADE SESIONES A VEINTIDOSD
n,DIEZ.
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